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ADVERTENCIA.

Á FIN DE DAR PRONTA Y REGULAR SALIDA Á LOS MUCHOS 

MATERIALES QUE DE UN MOMENTO Á OTRO SE AGOLPAN Á LAS 

OFICINAS DE LA IMPRENTA NACIONAL, Y DE TAL MODO QUE LLEGA 

Á SER PUNTO MENOS QUE IMPOSIBLE SU OPORTUNA PUBLICACION, 

É  IMPRESCINDIBLE LA NECESIDAD DE APLAZAR LA DE MUCHOS 

DOCUMENTOS, IMPORTANTES LOS UNOS, Y OTROS DE PLAZO FATAL 

Ó DESPACHO PERENTORIO, CON PERJU ICIO , ASI DEL PUBLICO 

COMO DEL SERVICIO DEL ESTA D O ; DE HOY MAS LA GACETA, 
Á CONTAR DESDE EL PRESENTE LUNES , NO PUBLICARA (POR LO 

COMUN) EN LOS DE CADA SEMANA SINO LOS DOCUMENTOS Y NOTI
CIAS DE CARACTER OFICIAL.

PARTE OFICIAL.
1 .ª  sección . — MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

L a  Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed que las Córtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo I,° Se autoriza al Gobierno que 
presida el Duque de la Victoria para que, cuan
do el Consejo de Ministros lo acuerde por una
nimidad, pueda destinar al punto de la Penín
sula que estime conveniente á cualquier es
pañol de quien tenga datos para creer que in
tenta perturbar el órden público ó que conspi
ra contra la seguridad del Estado, del Trono 
constitucional de Doña Isabel II ó del Gobierno 
representativo, y para suspender la publica
ción y circulación de los periódicos é impresos 
que considere que excitan, auxilian ó prepa
ran la rebelión.

Art. 2? El Gobierno formará un expedien
te general de las medidas que adopte en vir
tud de esta autorización, y dará cuenta á las 
Córtes del uso que haya hecho de ella.

Por tanto mandamos átodos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á tres de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—YO LA REINA.=E1 
Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

E X P O S IC IO N  A S. M.

SEÑORA: Cuando S. M. se dignó restablecer 
por Real decreto de 15 de Setiembre del año 
próximo pasado la ordenanza de la Milicia na
cional de 29 de Junio de 1 822, el Ministro que 
suscribe tuvo la honra de exponer á V. M. que, 
sin embargo de los muchos defectos acredita
dos por la experiencia que tiene esta orde
nanza, era necesario su restablecimiento, por 
ser la única ley orgánica que existe en la ma
teria.

Declarada vigente , aunque con el carácter 
de interina, deseando V. M. evitar pronta
mente los inconvenientes inmediatos que su 
ejecución habia de empezar á producir, nom
bró por Real decreto de 4 de Octubre último 
una comisión encargada de formar un pro
yecto de ley, que remediando los defectos 
de la ordenanza de 1 822 , consiga armoni
zar la existencia de la importante institución de 
la Milicia con el espíritu y las exigencias de la 
época presente.

Esta comisión, á pesar de sus laudables es
fuerzos , no ha dado todavía fin á sus espino
sas tareas , y el Gobierno de V. M. carece en
tretanto de una regla segura para resolver los 
conflictos que la índole defectuosa de la orde
nanza de 1822 está ocasionando á cada mo
mento.

En efecto, Señora, los temores del Minis
tro que suscribe no han tardado en realizarse: 
las contiendas entre las Autoridades municipa
les y provinciales, entre unas y otras, y las gu
bernativas, á causa déla  oscuridad con que 
en la ordenanza están señaladas las atribu
ciones de cada una; todos los inconvenientes, 
todos los obstáculos, todos los males, en fin, 
que se presentaron desde 1836, en que la or- 
nanza vigente fue restablecida (con el carácter 
también de interina), hasta que fue derogada, 
todos han vuelto á reproducirse ahora entor
peciendo á cada paso la acción gubernativa.

Y como si los motivos expuestos no fueran 
suficientes á inclinar el ánimo de Y. M. á la 
adopción de medidas que, aunque-solo sea con 
el carácter de preventivas, acudan á remediar 
los defectos mas culminantes de la legislación

establecida, los sucesos que acaban de ocurrir 
han venido á hacer la necesidad de esas medi
das mas urgente y apremiante.

Por eso el Ministro que suscribe se apresu
ra á someter á vuestra Real aprobación la re
forma de aquellas disposiciones que en su con
cepto ocasionarían gravísimos daños de seguir 
vigentes hasta la promulgación de la nueva 
ley.

La primera medida altamente saludable 
que la opinjon pública está reclamando, es la 
de suspender el alistamiento forzoso en las fi
las de la Milicia.

El gran número de ciudadanos inscritos vo
luntariamente , el haber llegado al presente la 
institución á un grado de esplendor que no al
canzó en épocas anteriores, y el temor de que 
los que acuden llamados por la ley no reúnan 
todos los requisitos de fidelidad y de amor á las 
instituciones vigentes, que tan indispensables 
son para ingresar en un cuerpo, garantía del 
órden público, son motivos que sobradamente 
justifican la reforma indicada.

Otra de las mas urgentes es también la de 
restringir prudentemente la latitud que, tanto 
la ordenanza de \ 822, como la ley de 8 de Di
ciembre de 1836, conceden para inscribirse en 
las filas de la Milicia, sin tener en cuenta la 
necesidad de ciertos requisitos indispensables 
para que esta institución sea lo que el espíritu 
de la época y el desarrollo de los principios 
de gobierno exigen.

Ño es menos importante que la anterior, 
otra de las medidas que se someten á vuestra 
Rea! aprobación, y la cual tiende á fijar con 
claridad la forma en que el Gobierno debe ejer
citar la facultad que por el decreto de las Cór
tes de 16 de Setiembre de 4836, hoy vigente, 
se le concedió para excluir de las filas de la 
Milicia á las personas que no inspiren comple
ta confianza.

En esta parte el Ministro de la Goberna
ción desea conservar el principio en toda su 
fuerza, pero haciendo de él una legítima y na
tural derivación.

Esta es la de hacer extensiva la expresada 
facultad á los Gobernadores de las provincias 
como representantes del Gobierno.

Este desea ejercitar sin embargo su facul
tad por motivos puramente políticos , dejando 
á los Consejos de subordinación y disciplina la 
facultad de eliminar por las demas causas se
ñaladas en la ordenanza.

La suspensión de la exacción de la cuota 
mensual de 5 ó 50 rs., que se impone á los 
exentos del servicio de la Milicia, es también 
otra de las medidas á favor de las cuales se ha 
pronunciado unánimemente la opinión pú
blica.

Declarado voluntario el alistamiento en las 
filas de la Milicia, la exacción de esa cuota es
taría en completa contradicción con tan salu
dable principio

Esta medida no se propone hoy sin em
bargo de una manera absoluta, porque hay 
muchos Ayuntamientos que han contraido obli
gaciones con cargo á los productos del impues
to ; y por esta razón es indispensable conser
varle hasta cubrir esas obligaciones, pero sin 
que pase nunca de lo que resta del presente 
año.

Estas son, entre otras menos importantes, 
las principales medidas que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á vuestra 
Real aprobación en el adjunto proyecto de de- 
cueto.

Madrid 3 de Junio de 1855.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M. «-Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En atención á lo quede acuerdo del Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de la Go
bernación , vengo en mandar que hasta tan
to se publique la nueva ley de Milicia nacio
nal se observe lo siguiente. .

Artículo 1.“ Se suspende el alistamiento 
forzoso para servir en la Milicia nacional.

Art. 2.° Los Ayuntamientos continuarán 
admitiendo á los individuos que voluntaria
mente quieran inscribirse en la Milicia nacional 
siempre que reúnan las circunstancias señala
das en la ordenanza y disposiciones vigentes, y 
paguen ademas alguna cantidad por contribu
ción directa ó sean hijos del que la pague.

Art. 3.u Los que actualmente se hallan 
inscritos como voluntarios en la Milicia nacio
nal continuarán perteneciendo á ella, aunque 
no reúnan las circunstancias señaladas en el 
artículo anterior.

Art. 4 ° Las Diputaciones provinciales co
nocerán de los recursos que se les dirijan con
tra las resoluciones tomadas por los Ayunta
mientos sobre todos los asuntos relativos á la 
Milicia nacional. Las determinaciones de las 
Diputaciones provinciales serán ejecutorias, 
quedando á salvo el derecho á los que se con
sideren agraviados para acudir al Gobierno, 
quien conocerá sobre estos recursos cuando 
aquellas determinaciones sean contrarias á las 
leyes y disposiciones vigentes.

Art. 5.° Se suspende la imposición y co
branza de la cuota de 5 á 50 rs. vn. mensua

les á los exceptuados del servicio de la Milicia 
nacional. En los pueblos donde los Ayunta
mientos hubieren contraido obligaciones so
lemnes para atender á los gastos de la Milicia 
nacional, contando con los productos del refe
rido impuesto, continuará este exigiéndose el 
tiempo necesario para cubrir la obligación con
traida ; pero en todo caso cesará de exigirse 
en fin del presente año, cuidando los Ayunta
mientos de incluir en el presupuesto munici
pal de los sucesivos la cantidad necesaria para 
atender á aquellos gastos.

Art. 6.” La facultad de excluir de las filas 
de la Milicia nacional á los que no inspiren 
completa confianza, concedida por decreto de 
las Córtes de 4 6 de Noviembre de 1836 • cor
responde al Gobierno y á los Gobernadores 
de provincia como delegados suyos cuando sea 
por motivos políticos, y á los Consejos de su
bordinación y disciplina en los demas casos.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Santa Cruz.

REALES DECRETOS.

Considerando que la tranquilidad que hasta 
ahora han disfrutado las provincias del distri
to militar de Cataluña aparece próximamente 
amenazada por los planes que en ella fraguan 
los enemigos de las instituciones, lo cual ha 
obligado al Capitán general de aquel distrito, 
como medida necesaria para mantener la con
servación del órden, á declarar en estado ex
cepcional las mismas provincias, de conformi
dad con lo que me ha expuesto mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo A". Quedan declaradas en estado 
de guerra las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona.

Art. 2.° Los Ministros de Guerra y Gober
nación comunicarán las instrucciones oportunas 
á las Autoridades militares y civiles de aque
llas provincias para la ejecución de lo dispues
to en el artículo anterior.

Art. 3! De este decreto se dará cuenta á 
las Córtes.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado 
de la Real mano.=*El Ministro de la Goberna
ción , Francisco Santa Cruz.

Habiendo renunciado D. Antonio Romero 
Ortiz el cargo de Diputado á Córtes por la 
provincia de la Coruña , vengo en mandar que 
para llenar la vacante que resulta en la mis
ma, se proceda á nueva elección con arreglo á 
la ley de 20 de Julio de 4 837, Real decreto de 
11 de Agosto del año próximo pasado y Rea
les órdenes de la misma fecha y de 8 de Di
ciembre último.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación , Francisco Santa Cruz.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

El Brigadier D. Francisco Serrano y Be
doya , segundo Cabo del distrito de Aragón y 
Jefe de una de las brigadas de operaciones 
procedentes de Castilla la Nueva, desde su 
cuartel general de Calamocha, dice á este Mi
nisterio lo siguiente;

«Tuve el honor de participar á V. E. por 
despacho telegráfico, que al llegar al pueblo 
de Milmarcos supe que lá facción mandada por 
Marco de Bello habia estado en dicho punto 
hasta las doce y media del d ia , é informado 
del movimiento que habían emprendido, me 
dirigí á Fuente el Saz, por donde pasaron á 
las dos y media de la tarde hácia la Aldehue- 
la; y viendo que era imposible darles alcance, 
determiné marchar sobre la izquierda, llegan
do á las diez y media' á Cimballa, donde per
nocté.

A la mañana siguiente me dirigí á Avanto, 
donde ó muy próximo á él calculaba encontrar 
al enemigo.

Con efecto, á las doce de la mañana, y á 
una legua de Avanto, me avisó el Oficial que 
iba de vanguardia, que sobre el flanco izquier
do, y á un cuarto de legua, se descubría una 
avanzada enemiga: en el acto me adelanté, y 
convencido de que eran facciosos, mandé al Te
niente del regimiento de caballería de Farnesio 
D. Juan Contreras, acompañado del Alférez Don 
Antonio Garrido, que por la paridera de Por- 
tichelo descubriesen el terreno llamado la So
lana de Pardos: estos Oficiales, con velocidad 
extraordinaria, se dirigieron al referido punto, 
y aseguraron que la facción tomaba posición 
en las cumbres de Plano Corral.

En su vista previne al Coronel graduado 
Teniente Coronel del regimiento de Farnesio 
D. Antonio Aguirre, que con dos secciones, 
apoyadas por la compañía de pontoneros al 
mando del Comandante graduado Capitán Don

Rafael Pallete, se dirigiera por la referida pa
ridera y atacasen al enemigo.

Aqufel Jefe, con una bizarría y decisión á 
toda prueba, cumplimentó mi órden excedien
do á mis deseos.

El enemigo se prolongaba por lá cumbre y 
en dirección al pueblo de Pardos, por lo- que 
crei conveniente destacar otras fuerzas á dicho 
punto para impedirles el paso, á cuyo efecto 
di la órden al Alférez del regimiento caballería 
de Santiago D. José García, y al Comandante 
graduado Capitap de la segunda compañía del 
batallón de ingenieros D. Federico Zenarruza, 
quienes la cumplimentaron con gran valor.

La posición del enemigo era casi inaccesi
ble, y el Coronel Aguirre quiso tomarla de fren
te , y despreciando el fuego que aquel le ha
cia , llegó con la caballería al medio de la su
bida; pero siéndole imposible avanzar porque 
el terreno se lo impedia, hizo un movimiento 
por el flanco derecho para coronar la cumbre, 
como lo consiguió, venciendo las grandísimas 
dificultades que el terreno le presentaba, sien
do el primero que llegó á punto donde se po
día maniobrar.

Es digna de mención la conducta del Coro
nel graduado Comandante del regimiento ca
ballería de Farnesio D. Domingo Bosquet, que 
con su ordenanza subió primeramente á reco
nocer el terreno por donde podría hacerlo la 
caballería durante el fuego.

El Teniente de pontoneros D. Joaquín Echa- 
giie, y el de minadores D. Fernando Alameda, 
lo siguieron de cerca.

En este momento la sección de Santiago 
ejecutaba su movimiento, protegida por la se
gunda compañía de ingenieros, y la carga se 
generalizó.

El enemigo se pronunció en completa dis
persión, y nuestros soldados tuvieron que su
bir por rocas escarpadas para alcanzarlos.

El Oficial de Estado mayor Teniente Coro
nel graduado Comandante de caballería D. Pe
dro Estóban comunicó las órdenes que le di 
para el Coronel Aguirre, y marchó afilado de 
este Jefe con serenidad digna de todo elogio, 
continuando la persecución del enemigo hasta 
que este desapareció en los barrancos y bos
ques que se encuentran á una hora de distan
cia del punto en que empezó la acción.

Otro tanto hizo mi Ayudante de Campo el 
Comandante gradudo Capitán de caballería Don 
Antonio Cordon.

El Ayudante del batallón de Ingenieros, 
D. Mariano Magallon, me dió parte que desde 
la altura en que lo habia mandado situarse á 
la derecha se divisaba gente montada, y su
poniendo fuese parte de la caballería enemiga 
ya dispersa, hice que á la carrera fuera á co
locarse la tercera compañía de ingenieros al 
mando de su Capitán D. Antonio Guitian, y 
que á la izquierda lo verificase la del Capitán 
D. José Zorrilla.

El resultado ha consistido en 4 8 prisione
ros , 87 armas de fuego, 5 sables, 8 lanzas, 
83 paquetes de cartuchos, una caja de guerra, 
una corneta, muchas mantas y varios efectos.

Al concluir la persecución del enemigo apa
recí^ el Brigadier D. Jorge Thomas que desde 
Used habia marchado en la dirección que yo 
llevaba y que le habia comunicado la noche 
anterior: con este Jefe concertó una batida por 
el cerro de Horno Humbria, el del Frasno y 
toda la cordillera que se dirige hasta el pueblo 
de Atea; y al efecto dividí mi fueraa en dos 
columnas, dando el mando de una ai Coronel 
graduado Comandante del batallón de ingenie
ros D. Joaquín de Porras, al que encaigué per
noctase en Cubel, y al referido Brigadier en 
Used : ambos Jefes se distinguieron con un celo 
grande, aprehendiendo el último á oche de los 
dispersos de la facción Marco, y mis tiopas á 
dos. ;

La conducta de todos los Jefes, Oficiales y 
clases de tropa ha sido en esta ocasión iigua 
de militares españoles, demostrando su alhe- 
sion por ver consolidadas las instituciones li
berales que nos rigen y el Trono constitutío- 
nal de nuestra Reina, haciendo ver á sus eae- 
migos que son impotentes cuando recurren á 
las armas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE  MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesóles de la 
ciencia de curar, y que están de manfiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo. .........................   4
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  6 j g
Id. de los invadidos en este dia....................  » \
Curados............................................     5

En los demas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de salud públca.

Madrid á las doce de la nochedel 3 de 
Junio de 1855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 4.°
Despacho óptico.==Sevilla 31 de Mayo de 1855 á las 

once y tres cuartos de la mañana.=»El Capitón general 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.==No ocurre novedad 
en este distrito militar , cuyas tropas me inspiran com
pleta confianza.

Núm. 2?
Despacho óptico.=*Ciudad-Real 1.°de Mayo de 1855 á 

las nueve de la mañana.==»El Comandante general al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.==»Con- 
tinúa reinando la mas completa tranquilidad.

Núm. 3.°
Está sustancialmente contenido en la relacio n del Mi 

nisterio de la Guerra.
Núm. 4?

Valencia 1 .# de Junio de 1855 á las tres y treinta mi
nutos de la tarde.*=»El Gobernador de la provincia ai 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.=*Faceiosos pro
cedentes de Caspe sin Jefes, dispersados por las tropas al 
mando del Gobernador del Maestrazgo, se presentan ¿ in
dulto.

Núm. 5?
Ciudad-Real 2! de Junio de 1855 á las nueve de la 

mañana.=*El Comandante general al Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.«Continúa reinando la mas 
completa tranquilidad.

Núm. 6.®
Zaragoza 3 de Junio á las diez de la mañana.—El Go

bernador de la provincia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernacion.=^Los cabecillas Pellicer y Lidera y los subal
ternos Cortes y Albiac se han presentado en Caspe soli
citando indulto.=Apenas queda un carlista armado en el 
distrito militár de Áragon.==Los que se presentan en los 
pueblos quedan detenidos en las cárceles hasta que se de
clare quienes están comprendidos ó no en la Real ór
den. *==En este momento celebra la Milicia las exequias 
por los Nacionales é individuos del ejército que murieron 
en Alfamen. La tranquilidad es perfecta.

Núm. 7?
Tres de Junio de 1855 á las once de la mañana.*=El 

Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nacion.**No ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 8?
Tres de Junio de 1855 á las doce y treinta y cinco 

minutos de la tarde.«Ei segundo Cabo tie Navarra ai Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra.«No ocurre no
vedad.

Núm; 9.°
Tres de Junio de 1855 á la una y treinta minutos de 

la tarde. =*E1 Gobernador de Navarra al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. «*No ocurre novedad en la 
provincia.

Núm. 10.
Valladolid 3 de Junio de 1855 á Tas tres de la tarde.=» 

El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de, la G u e rra .^  
No ocurre novedad. Las tropas continúan en el méipr 
estado. /  < T

Núm. 11.
Tres de Junio de 1855 á las tres y veinte y dos mi

nutos de la tarde. =* El Gobernador de Zaragoza segundo 
Cabo, Capitán general interino, al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernacion.=Segun me manifiesta el Alcalde de Cas- 
pe á las nueve de la noche del dia 1.*, se le presentaron, 
acogiéndose á indulto, dos de los principales agentes de 
la facción y otros dos subalternos, con lo que ya no falta 
ninguno á presentarse de los que de dicho punto salieron 
á la facción.

Núm. 12.
Tres de Junio de 1855 á las cuatro y dos minutos 

de la tarde. —El Gobernador de Burgos al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernacion.««La caballería del Coronel Mar
tin cargó y dispersó completamente ayer tarde la facción 
de los Hierros, matando cuatro'facciosos armados y mon
tados , y cogiendo varios caballos.*» Cinco columnas los 
persiguen en las direcciones que tomaron.

Núm. 43.
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 44.
Tres de Junio de 1855 á las cinco y cincuenta y cua

tro minutos de la tarde*»El Gobernador de Guipúzcoa 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.«La tranqui
lidad pública de esta provincia y frontera sigue sin la 
menor alteración.

Núm. 45.
Tres de Junio de i 855 á las ocho y veinte y cuatro mi

nutos de la noche.s—El Gobernador de Navarra al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion=»No ocurre no
vedad en la provincia.

Núm. 46.
Vitoria 3 de Junio de 1855 á las ocho y cincuenta y 

dos minutos de la noche,« E l Capitán general al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra .«N o ocurre novedad.

Núm. 47.
Tres de Junio de 1855 á las diez y veinte y cinco 

minutos de la noche. =*El Gobernador de Zaragoza al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.«Él cabecilla 
Nicolás, Jefe de una partida facciosa que recorría los pue
blos de la izquierda del Ebro, ha caido en poder de los 
Nácionales de la Almolda, y  su facción ha sido deshecha, 
quedando dos prisioneros. ‘Este heróico hecho de armas 
ha sido realizado por Nacionales armados con escopetas: 
á pesar de esto han salido al campo, y han luchado cuerpo 
á cuerpo con los rebeldes. « E l  General estaba ayer en Al- 
cañiz; y según manifiesta, hoy debía presentársele el ca
becilla Mora con su partida.=*~Los pueblos rebosan de en
tusiasmo, y no'omiten ningún sacrificio, «=■» El Gobierno 
ha dado la contestación siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
al Gobernador de Zaragoza.

Madrid 3 de Junio de 1855 á las once y media de la 
noche.«Se ha recibido el despacho telegráfico de V. S. de 
las diez y veinte y cinco minutos de esta noche, partici
pando el heróico comportamiento de la Milicia nacional 
del pueblo de Almolda. S. M. me manda prevenir á V. S. 
que en su Real nombre se den las gracias á los Jefes é in
dividuos de tan benemérita fuerza ciudadana; y al tras
mitir á V. S. los sentimientos del distinguido aprecio con 
que la Reina ha acogido este importante servicio, me cabe 
la satisfacción de asegurar á V. S. el reconocimiento del 
Gobierno, en cuyo nombre le encargo tenga presente á los 
Nacionales de Almolda al dirigir las propuestas de gracias 
que se le tienen pedidas.

. Núm. 48,
Despacho oficial de Irun 3 de Junio de 1855 á las sie

te de la tarde.==Liverpool sábado. «= El Cónsul de España 
;n Liverpool al limo. Sr. Director de Ultramar.=El vapor 
Asia llegó aqui ayer por la noche con noticias de la Haba
na , que llegan hasta el 15 de Mayo próximo pasado. El 
jspíritu público era.excelente en loda la Isla, y se notaba 
;ran actividad en los negocios.



_ ............... ..................2 , a sección. — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

N U M ERO  l ,°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD recaudación de abril de 1855

DE HACIENDA PUBLICA. - „ .. COMPARADA CON LA DE IGUAL 1854.

TENEDURIA DE LIBROS. . •«W ^ . ^ , . - 4

E stado de la  recau d ació n  o b te n id a  en  A b ril de 1 8 5 5 ,  y  en  igu al m es de 1 8 5 4 ,  y  d e las d iferen cias q u e  reau itan  d e la
com p aración  por ra m o s , form ad o en  o b serv an cia  de lo q u e  d ispone el a r t . 2 0  de la  R e a l in stru cció n  de ÉB  d e  E n e ro  
d e 8 5 0 . \

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

DIRECCION GENERAL DE CONTRICIONES 'jÉ IMfqpSTOS,
En Abril de 4 855. En Abril de 1854. De mas en Abril 

de 1855.
De menos 

en Abril de 1855.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem del subsidio industrial y de com ercio.. . . . . . . . . ___ . . . . . . . .
Derecho dé hipotecas............. ............................ .. . . . . .  . .  ,

4.0Q0.798. .18 
1.544,291. ,|3 
2 4 fi7 ski

46-542,848.. 
2.354,313.
1.44 7,444 .48 

644,420. .20
826.666.. 24 

23,840. f i
499.674.. 22
300.529.. 4
420.295.. 4 8 

44,934.. 4 6 
44,248. .49

12.542,049. .32 
807,034.. 34

Aeinte por ciento de propios........................... .............. ................
Í.IOÍ ,004

481 fílt ai 259,890.. 4 8
Impuesto sobre grandezas y títulos.. . .  ............... ...........................................
Expedición y toma de razón de títulos............... ............ .................. . . . . * !
Producto de minas............. ....................... ...................................... ..........!! !! .*
Diez por ciento de administración de partícipes.........................................*
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la deuda.........! !  *
Conceptos eventuales.................................................. ..................
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados................... * . ! . ! !
Contingente de pósitos................................... .............................

1 . . OI 
80,000
22.123 . .  f4

465.666.. <0
38.342.. 14

281.146.. 6
448.466.. 5

84.349..24
1 4 QíÍÍ)

* .

73,234 . .  23 
70,434 . .  2

4 29,787.. 13
146.666.. 24 

1,486..34
34,005. .12

262.486..24
139.479.. 12

Imprenta nacional.................................................................................
i -i-, jfiyf
75 331 90 8,430.. 47 

4 04,724. .23
6,509.. 47

Presidios........................................................ 61,794.. 4

4 9,409..27
2,267. .47

29,370.. 3
Productos diversos de los ramos de Gobernación.......................................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes.........
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprimidos.

*7,868 ..4 5  
25.658 
4 8,756 ..4  6 
80,857.. 4 8

653..41

16.074.. 4 4
25,658

48.590.. 1
RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Tabacos................................................................ ............................... 4 6 fiQ h Süa u 4 7.039,549.. 20 
6.794,95 4 ..  31

S a l .............................. ............ .............................................................
Efectos timbrados.......................................... .....................................

i o.oy-i-joyo. . o
5.036,000
9 708 ai 8 6>a

344,654. .12 
1.758,951. .31

Pólvora,......................................................................................................................
Sellos de correos................................................... ..................................................
Documentos de vigilancia................. ........ ..........................................................
Bienes de la propiedad del Estado y de secuestros..................... ...................
Atrasos hasta fin de 1849.......... —  ...........................................
Conceptos eventuales...................................................................................... ’ * *

A’ivOjOlo . . 2U
684,233.. 24 

4.4 72,335.. 4 2 
383,894 . .25 

4 650,964.. 14 
2,574.. 4 i  

767..40

3.307.855.. 9 
793,085. .29 
844.695. .4 4 
3 44,833.. 32

4.654.914.. 9 
8,978.'. 4 
9,307.. 3

330,640.. 1 
39,057.. 27

599.536.. 23
108.852.. 5

3,949.. 29 
6,403. .23 
8,539 . . 29

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de Arancel...................................................................... 4 6 4 53 433 I í 15.952,588. .24
•

200,894.. 27;l 1̂ A /* / 9 1 ADerechos de navegación, puertos v faros.............................. ..
1 U. 1 DOjioO • , J 4

57 n 1̂ 2
Derechos menores, guias, pases ...........  ....................................................
Comisos............... ............................................... ......................................! ! ! ! ! ! ! !
Policía sanitaria............................................. ............................

u l u7 | o A # .OI
4 48,645. .24 

20,804.. 7 
106 loo 9a

■452.509. .49
423.952.. 4 
34,286.. 32

444.540.. 20

1 ¿¿.bit ..12
o,336 ..17  

13,482. .251 VUĵ UU , , £tj
38,133.. 31

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Lotería moderna................................. ....................................................................
Idem primitiva........................... ........................... ............................................ \
R ifas........................ ......................................................................... i ! . ! ! ! . ! ’ . . !
Casas de moneda............................................................ .........................
Minas del Estado.......................... ........................................................ . . . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849,............................ ....................................

6.683,960 
4.843,558. .30

508,782. .26 
4.558,444 

45

7.643,188 
2.301,889. .32 

5,793. .28 
479,728.-24 
222,4 4 7 .. 26

29,054.. 5 
1.336,266.. 8 

4 3

929,218 
■488,331 ..  2 

o,793. .28

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma........................ ............ ......................
Interpretación de lenguas.............................................................................’ ’
Productos diversos........................................ ......... .....................

93,537. .44 
4,699.. 24

52,773.. 5 
2,138.. 26

40.764.. 6
439.. 2

106,622. .44 106,622.. 14
RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Instrucción pública...... ....................... .................................................................
Productos diversos .............................................. ........................................ * *

286.929.. 7 322.68 4 .. 22 
3 ..2 0

3o,7oo. ♦ 15 
3 ..20

RAMOS DE GUERRA.

Fincas de la Administración militar................................................ J 14A 4,120Pases á Gibraltar ......................................... ...........................
1 ,1

9.519.. 4 2 9,319. Ai
RAMOS DE MARINA,

Depósito hidrográfico.............................. .......................................... 9 a 9AA 4,624. .17 21,575. .47 
5.948.. 2Observatorio astronómico..............................................................

4o,¿UUi ClXL 6)Q
Ventas y auxilios...................................................................... A 77Q A 22,547. .27
Patentes de navegación y contraseñas..............................

•, / i y. .  o
4,060

5,769. .20 
392,842. .23 

57 ..22

42.943. .28
420

392.842. .23 
57. .22

H ,i3 i. , n
Almadrabas...............................................................................................................
Fincas al servico de Marina...................................................................... !! !! .*
Fletes en buques de la correspondencia con las Antillas.......................... i
Productos diversos de los ramos de Marina............................................. * '

940 
27,757.. 4 7 

5,807.. í
27,757. .17 

3 7 .. 16

RAMOS D E GOBERNACION.

Correos, inclusos los marítimos.................................................. QOfi AAA ,1 t 4.885,679.. 9 
40.625.. 5

900,678. .29Atrasos hasta fin de 1849............................... .....................
10,625.. 5

RAMOS D E FOM ENTO.

Montes y plantíos............ v . . .  ........................................................................
Fincas y rentas del ramo de comercio............................................... . I !.
Industria............................................ .........................................................
Escuelas especiales.......................................................

42,250.. 4 4 
4 6 7 ..2i 

7,200 
57 911 17

5,772.. 14 

31,000
OH i ao ir*

36,478 
467..21

i a coi 1 23,800
Carreteras............................................. ....................................

O i y A 1 *Í . .1 i
I i 56 011 9

a y ,lz a .. lo1 AOA 1 /\
. i $,uyi . . 1

117,069. . 8Canales...........................................................................
■ • 1 dUjU 1 1 i , ^

61 7Q9 1
T.Z/JjüoO. . 10 6)7 QQA Q/i

Boletin oficial del Ministerio y otras publicaciones..................
U 1 , / VA . . "1

7,980
47 003 9.1

Q h h í\
a. i . ,  oU

1,466Atrasos hasta fin de 1849 .................................................. 4 6,44 9 . .  25
1 6) £) O (A jI

kÜk Q A
Productos diversos......................................................

I i jUUO
170

05 0 *.OÜ
i* i 0 1 .AZÓ..AZ 753..22

RAMOS D EL TESO RO ,

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda................................ 12,369. .11
63110 96

aQ HQO <a 27,228. .23Giro mút-up de correos................................................................... OVyOVO . , A
31,033.. 4

a  a» s  r

Remesas de Ultramar en documentos de pago de obligaciones de la Pe
nínsula................................................................

vo. iii/.. 20

2 9  6 8 3  39

0̂ ,1» i i . .

308,864.. 8o o o,D lo. . u

Ingresos extra ordimrios.

Descuento de sueldos................................ ................................ 2.744,345 
4 0,58 4 .. 27

4,355
4,200

9 a*78 A9I i h ar.A 9cia
Impuesto sobre las rentas de papel del Estado.............................................

A.O i o,U-“ • • • 1 -j- do. . /¿U
10,584.. 27 

4,355
Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacio

nales.......................................................................... .............................................
Productos diversos................................................................................................ 59,239.. .11 55,039 ..11

Ingresos de ejercicios cerrados,

Resultas de los presupuestos de ingresos de 1850 a 1853........................
Contribución suprimida de consumos y puertas....................... .. ,

222.033..48
280.909.. 25

195,557.19 
10.443,513.. 8

26,475.. 33
10.162,633. .17

Total recaudación».................... 74.867,434.. 30 99.224,863. .26 3.4 94,571 . .  4 3 30.552,300.. 9

TARIFICACION,

Recaudación obtenida en Abril da 1855..........
en Abril de 1854.......... .

............... 71.867,134.. 30

. . . . . . . .  99.224,863. .26

Diferencia por menos recaudación ei Abril de 1855

NOTAS, •

1. Ademas de la recaudación obtenida en Abril último por valoies de las contribuciones, rentas y ramos , se han hecho giros sobre las Cajas de 
la Habana en cantidad de 3.3ol,9o5 r s ., cuyo producto por ser un ingreso extraordinario no puede entrar en la comparación de que es obietó este 
estado. 1 J v

2.a En la diferencia de reales vellón 27.357,'728. .30 que resulta p r  ménos recaudación en el mes anterior, están comprendidos 10.162,633 rs. 17 
maravedís que proceden de los ingresos obtenidos en el año último por la contribución de consumos v derechos de puertas , suprimidas^ para 1855 
por manera que deducida esta cantidad de aquella diferencia, qued; reducida á reales vellón 17.495,093.. 43

3.a La baja de reales relian 900,678. .29 que resulta en la recaudación por correos, procede de que en la de Abril de 1854 está comprendido el 
importe de la correspondencia oficial que en este año no se satisface á metálico, ni se formaliza como valores de la venta por haberse establecido el 
franqueo por medio de sellos especiales. Atendida esta circunstancia y el aumento de reales vellón 330,640 que lia tenido la recaudación por sellos 
del flanqueo previo , según se ve por este mismo estado, la b ija ib los 900,678 rs. 29 mrs. queda compensada con mucho exceso."

4 . a Por falta de datos no se comprende en este estado la recaucacion verificada en las islas Canarias por todas contribuciones,* rentas v ramos.
5.a El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. ’

Madrid 28 de Mayo de 1853 —El Subdirector, Tenedor de libros, Esteban Martínez—Y,0 B./WE1 Director general ,* Cárdenas.

NUMERO 2.º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO P U B L IC O .-mes de A B R IL  D E 1855.

In g re so s  obtenidos en dicho mes por resultas di los presupuestos cerrados de \ 853 y anteriores.

Reales vellón.

Contribuciones é impuestos...................................... .... •. 170 9QR 91
Estancadas y fincas del Estado..........................................
Aduanas y aranceles...........................................................

1 i « « A 1
37,280. .22 

94 
385Loterías, casas de moneda v minas..................................

Ramos de Gobernación..................... /...............................
de Fomento............ ............................................
del Tesoro...... ............ ............................. ................

Recursos extraordinarios.................................... ............ ..

3,84i. .24 
3,614 . 8 
2 ,853..22 

747

Total recaudado en Abril..................................................
Idem en los meses anteriores. . . . .  ...............................
Aumento por recaudación no compendida en Marzo,

....................... .........
219,442..29 

. 1.591,326.. 2 
61,754.. 6

Total recaudado hasta fin de Abril................................. 4.872,193.. 3

Madrid 31 de Mayo de 4855.*?*El Director general del Tesoro, Santiag Miranda.

N U M E R O  3 . º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Abril de 1855.

■ .
INGRESOS POR CUBISTA OBI' PRESUPUESTO DE 48S4. *• ‘t ’ -

R ecaud ación  obten ida en dicho m es p o r  cu en ta  del re fer id o  p resu p u esto .

1 Contribuciones é mpyi^gs. Reales vellón.

ConW ÍW iW &  iwwebles, cultivo y ganadería.............................................. ®7K KKK i i
ítfem (¡tel industrial y de comercio................................................... ... A J 0,000 ..14

QA*7 Oí O ¿1 n
Derecho^ #  {apotecas......................4.................................................... !ZU/,y48 . .20II 3RK o
Veinte por ciento de propios..................... ............................................ 11 ,ooo..  8

QrtA OCO 99
Impuesto de minas................................................................................... oUD,yoy..  da

A 9 AAI or
Contribución de consumos........................................................................ 12,001 . .26 

9 h Q QQQ O
Derechos de puertas................................................................................................
Diez por ciento de administración de pryeípes........................
Arbitrios que estuvieron afectos á la a j ^ f  j^cion  de ¿  J)#uda.. . . . .
C o n ato s  eventuales........................................................  . .............  . .. . . . . . [ ]

............. ............... .................

ZAo,y82 . . o
31.927.. 17
29.455.. 14 

107,899.-22
945, ,12

1.233,041.. 1
memas estunc0m.

Tabacos........................................................................................................................
sai.....................................................................................................................
Efectos timbrados.............................. ....................... ...............................................
Pólvora.......................................................................................................................
Ingresos eventuales........  ........... .............. ................................ ......................

.......................... .. • • •.................................. ................................. 11.408.. 2 
17,117. .13
49.426.. 2 

1,647.. 7
40

49,599
A om w s y aranceles.

Derechos de arancel................................................ ............................................ <3A 5) O O <3 0 .
Idem de navegación, puertos y faros................ ................................................ 20,Zoo..28QA
ídem menores, guias, pases, registros & c ..................................................... OAA J*7
Comisos (parte correspondiente á la Hacienda)............................................... ouq..1/ 

19

20,569. .30
casas ae m om aa, minas y ¡meas ctei listado.

Casas de moneda y departamento del grabado...............................................
Minas de Riotinto.............................................................................................
Fincas del Estado y de secuestros........................................................................
Renta de población y de abuela........................................................................

* * * • * .......................

..................................

9,000
89,455. .25 
59,047.. 18 

5,556. .26

163,060.. 1
namos aei Ministerio ciq Gracia y Justicia.

45,855. . 9

liamos del Ministerio de la Guerra.

15,855. . 9

1,120

1,120

Ramos del Ministerio de Marina.

Depósito hidrográfico................ ................................................................. .. . 4 7 628 30
Fincas al servicio de la administración de Marina........................................
Productos diversos............................................................... ....................................

| i jUAü ♦ • üv
3,209.. k 

260

Ramos del Ministerio de la Gobernación.

21,098

Contingente de pósitos............................. ......................................................... 4 A 936 4 A
Correos , inclusos los marítimos......................................................................... 438 944 25
Imprenta nacional.............................................................................................. ..; 644
Presidios ..................................................................................................................... 6 260 .. 9
Vigilancia........................................................................... ............ .........................
Policía sanitaria......................................................................................................
Productos diversos................................................................................................

74)485. .47 
2,869.. 6 
4,029. .28

Ramos del Ministerio de Fomento.

238,836.. 34

Montes y plantíos............................ ...................................... ................................
Escuelas* especiales......................................................................................... ........
Carreteras............................................ ......................................................................
Canales........................................................ .............................................................
Boletin oficial v otras publicaciones...................................... .........................

• ........................ * . . .
............ .....................

3,671..44 
2,000

22.648.. 2
57.420.. 4 
2 037 .24

Ramos del Tesoro.

Boletin oficial del Ministerio. ................ ................................................ ..............................................
Premio del 3 por 100 por el giro mutuo de correos..................................................... ............
Descuento gradual de sueldos............................ ....................................................................

............... ................... • ............................ ..

87.777.. 4

3,320 
19 ..32

42.869.. 21

RESUMEN.
Reales vellón.

46,209.. 19

Contribuciones é impuestos—  ......................................... 4.233,044.. 4
1 Q ÍÍOORentas estancadas..................................................................

Aduanas y aranceles.......................................... ................. <f)A KfiO OA
Casas de moneda, minas y fincas del Estado...................
Ramos del Ministerio de Gracia y Justicia ................... ..

de Guerra.................................... ...............................
de Marina....................................................................
de Gobernación................... ......................................

..................................

¿¡UjOoy. .8(1
463,060.. 1 

13,835.. 9 
1,120 

21,098
de Fomento.................................................................. Zoo,000 . . oí 0*7 *7*7*7 /
del Tesoro................... .......... ...................................... q/,/ / / . . 4 

46,209.. 19

Idem 011 los 15 meses anteriores........................................
Aumento por recaudación no comprendida eq Marzo.. ..................... ............ .......................  1,355.966,051.. 12

.......................  314,513.. 25

Total recaudado hasta fin de Abril de 1855 por cuenta del presupuestto de 1854 . . . .  1 358 157 731 30

NOTAS. 1 .a No se comprende por falta de datos la recaudación habida en las Islas Caparías.
presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda 

Madrid 31 de Mayo de 1853.==Santiago Miranda. ^

N U M ERO  4?

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MRS PE ABRIL DE 1853.

INGRESOS POR CP®NTA DEL PRESUPUESTO CORRIENTE.

Comparación en tre lo presupuesto y lo r e c a u d a d o  en  dicho mes.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
Presupuesto. Recaudado. Pe mas. Pe meuos.

Contribución de inmuebles , cultivo y ganadería...........................................
Idem del subsidio industrial y de comercio................................
Derecho de hipotecas.............................................................................................
Veinte por ciento de propia,., .......................... .......... ............................... .. *.
Impuesto sobre grandezas y títulos.................................... ...................! . !  ]!
Expedición y toma de razón de títulos..........................................! ! » . * . ! ! ! !
Impuesto de* mi ñ as .................... ...... .........................................* .* .! ! ! .! ! !* .* .!
Diez por ciento de Administración de partícipes..................... * ____!*!.*]
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda.. . .  .* *..!
Conceptos eventuales en general............................. ............. . . . . ___ . *. *.*
Reintegros pqr sueldos y gastas de ejercicios cerrados.. . . .  .!
Contingente de pósitos.. .  .*.......................................
Imprenta nacional.......................................................
Presidios.....................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 por contribuciones é impuestos vigentes. . . .  
Atrasos hasta id. por id. id. suprimidos......... ..

3.370.000
1.751.000
4.644.000

330.000
50.000
23.000

500.000

92,500

1 i ,300 
74,100 
77,800

3.725.403.. 1
1.336.183.. 3
2.146.198..26 
. 178,169

80,000
22.123..14

453.167.. 16 
8,886. .31

173,216. .18
113.600..27
84.349..2! 

3 ..2 0
74.743.. 20
55.533..26 
19,409 . .27
2,267.. 17

335,403.. 1 

305,198. .26 

30,000

8.886. .  31
80.716.. 18 

113,600. .27
84.349.. 21

643..20

19 ,¡09 .. 27
2.267.. 17

414,816. .34

151,834

876 ..20  
46,832.-18

14,296 . .14 

22,266.. 8

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

7.920,700 8.473,256.. 29 1.200,476.. 18 647,919..23

Sal..................... .............................................................................  ...............
Efectos timbrados.................................................................................................
Pólvora.............................................................................................. .. I !
Sellos de correos.......................................................................
Documentos de vigilancia pública.......................................  * ’ * .............
Bienes de propiedad del Estado............. .............................................................
Bienes de secuestros................... ................................................. .........................
Atrasas hasta fin de 1849................. ........................... .................... . * . . , * !
Eventuales,.................................................................................

17.109,000 
5.705,600 

.. 2.583,800 
660,000 
710,900 
212,400 

1.239,478 
83,535

16.683,487.. 6
5.022.502.. 21
2.688.892.. 18

681.586..17
1.172.335.. 12

312.746.. 4 4
4.427.847.. 14 

4p9,534. .14
2,574.. 42 

767

108,¿92.. 18
21.586..17

461.435..12
100.346.. 14
188.369., 14
75.999., 14 

2,574. .12
767

425,512.-28
683,097.. 13

28.304,713 28.4 52,273.. 26 956,170.. 33 1 .108 ,6 j0 ,. 7



ADUANAS Y ARANCELES. J Presupuesto. | Recaudado. | De mas. De menos.

Deréehps del arancel.. . . ......................... ...................... ........................... f
Idem de navegación, puertos v faros sobre las náve$.....................

13.894,500 1 16.133,244..201 
' *'■ 575,122..31 

118,313 . . 4
.......... 20,803*. . 2’2*
........102,927. .11

238,744. .20 
;  124,622». 31

102,927.Vil

• •

Idem menores............ ................................. ............................... .... ............... .
Comisos (parte que corresponde á la HaQiqnda)................................ !
Policía sanitaria.................\ ................................................. . , , .............. ......; ;

120,000 ' 
.......... 3d;oog.........

1,684.. 30 
14,196..12

16.509,000 16.950,413. .20 466,294.. 28 15,881. . 8

loterías, casas de moneda y Mr»Aa.

Productos generales de loterías................................ ..........................
Casas de moneda............................................................................. ....................
Mhiasíde Almadén y  Ülmádenejos....................... .................. . .......... ..
Idem de Riotinto........................... ............................................................ ..
Jdem de Linares...................... .. . . . . . . . . . . . . . ; ; ......... ......................
Idem de Falset............... ............................................ .......................................
Atrasos hasta fin de 1849........................... .............._________ ____ . . . . . . . .

CBob,ooó
447,820 
TI 4,330' w y '"

1,000 
4 5,75Q

* * 8.497,518 . .30 
500,237.. 8 
133,1265. .22 

1.334,812.. 21 
880 .

*1 3

. 52,417.. 8
18,935,. 22 

1.334,812 .21

2,481,, 4

*120
15.750

9.078,900 10.466,729.. 13 1.406,180.» n 18,351». 4

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma............................ ,
Interpretación de leneuas...........................................

62,500
2,000

93,537.. 11 
1,699.. 24

31,037. <11
300..10

64,500 95,237.. 1 3,1,037. .11 300..10

RAMOS DE GRACTA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.......... .................................................. 406,000 271,073.. 32 134,926.. 2

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico............ .......................... ......................
Observatorio astronómico..................................... ..........
Ventas y auxilios........................................................
Patentes de navegación y contraseñas.........................
Fincas al servicio de Marina............................................................
Fletes en buques de la correspondencia con las Antillas.......... ! ! - ! ! ! ! "
Diversos. , ................................................................

11.333 
12,490 

100 
2,875

• •

5,571. . 4 
28,495..29 

1,779.. 6 
1,060
2,300. .16 

392.842..23 
57..22

5,571.. 4 
17,162.. 29

960

392,842.. 23 
57..22

10,710..28 

* 574..18

26,798 432,106..32 416.594 c .10 11,28 o , .  12

RAMOS DE GOBERNACION.

Correos, inclusos los marítimos.............. ..................... 843,025.. 2 845.023.. 29
. . .»

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y plantíos.................................................................................... ...........
Fincas y rentas del ramo de comercio..........................................................’
Industria.............................................................................................................. *
Escuelas especiales...................................................................... ..
Carreteras....................................................................................
Canales....................................................................................................................
Boletín oficial del Ministerio y olí as publicaciones.................................
Atrasos hasta fin de 1849.............................................................. ................ * [

12,265

21,000
35,640

1.146,900
41,000

8,210

' 7,243 
167. .21 

7,200
55,214.. 17 

1.133,363 
4,372 
5,942. .13 

17,005. .21 
31,806

167. .  21 

19*574. .17

17,005. .2! 
31,806

5,022

13*800

13,537 
36,628 
2,267. .2!

1.265,015 1.262,314.. 4 68,553. .25 71,254. .21

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda......................................................
Giro mutuo de correos. Premio del 3 por 100..............................................
Eventuales.................................................................... .............................

9,049. . 11 
70,000 

4,200 '

9,049. .11 
63,090.-28 
4,200

6,909. . 6

83,249.. 11 76,340.. 5 6,909. . 6

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento de sueldos............................................................... ........................
Giros sobre las cajas de Ultramar (producto líquido)...............................
Impuesto de 8 por 100 sobre las rentas percibidas del Estado por los 

diferentes títulos que constituyen la Deuda pública interior con ínte
res y del Tesoro, acciones de*carreteras, obras públicas y ferro-car
riles y sobre las consignaciones con el nombre de Cargas de Justicia 

Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacio
nales (producto líquido).......... ......................................................

4.583,334
3.351,955

10,384..27 

4,355

2.701,481 . .20 
3.351,955

10,584. .27 

4,333

i
i!|

1.881,852. .14

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos.............................................................................
Rentas estancadas v fincas del Estado......................................................

7.950,228 . .27 6.068,376.. 13 1.881,852. .14

7.920,700
28.304,713
16.300,000

8.473,256. .21 
28.152,273..2t 
16.950,413. ,2(

) 552,556.. 29)
• 152,439.. 8 “

>Aduanas y Aranceles...........................................................................................
>
) 450,413.. 2C

Ramos de Estado................................................................ . ..............................
» de Gracia y Justicia..............................................................................
» de Marina................................................................................................
» de Gobernación....................................................................................
» de Fomento........................................................................ ....................
» del Tesoro............................................................................................. .

9.078,900 
64,500 

406,000 
26,798 

845,023.. 21 
1.265,015 

83,249.. 11
7 QHA 998 9̂ !

10.466,729. .10
95.237.. •! 

271,073. .31 
432,106. .31

1 845,023.. 2! 
1.262,314.. i

76.340.. ' 
1 6.068,376.. I.'

) 1.387,829. .1c 
1 30,737.. 1 
í *
> 405,308. .3:
)
i

134,926.. 2>

2.700.. 30
6.909.. 63

i .VÜ\J,AAO ..A i 1 1.881,852. .14

Total en Abril......................................... .................... ..............
Idem en los meses anteriores.................................................

Aumento por recaudación no comprendida en Marzo.............................

72.445,129..3c 
. 270.781,725.. 2'i

1 73.093,148 
i 254.638,183. .2! 

5.908,772.. 3

2.826,845. .V, 
$ 7.648,796, .3< 
1 5.908,772. .3̂

i 2.178,827..26 
1 23.792,330 ..32 
1

343.226,855. .21) 333 AAA i AA 91v 16 384 A! 5 9 •} 9a Q7.1 4A/5 91* OOdiUííVy 1 UU • • ¡CxJ 1 U # O O T p í  i ü « «a,«.)  40. J i 1, 1 04 . . í.%

NOTAS. 1\ No se comprende la recaudación habida en las islas Canarias en el mes de Abril último 
mentos que la acreditan.

por no haberse recibido los docu-

2.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 31 de Mayo de 185o.=El Director general del Tesoro, Santiago Miranda. ’

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la cuadragósimaprimera subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de 
Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arrego á lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de \ ’  de 

Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75 , 76 , T í ,  78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE ]PRIMERA CLASE Á 9 POR 100. IDEM DE SEGUNDA Á 5,25 POR 100.

P r o p o s i c io n e s  p r e s e n t a d a s  e n  M a d r id .

Sugetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe no
minal.

Cambio 
á que ofrecían 

su venta

Amortizable de primera clase. sin nnn 8,9704U,UUU
s ín non 8,98o pu,uuu 
900 000 s’,99''UUjUuU

i OOO OOO 91 .UUu.UUU 
OOO OOO 9oUUjUUU 

SO OOO 9ou,UUU
\  AA A A A 8,90

8,75
Amonio jjitJiiciiucA................................ T uu,uuo 

k k OOO
\ OO OOO 9'I UU,UuU 

OOO 8,99UOmillgO ¡3K.c5IIbl........ ........................ ...........................
500 OOO 9,10

9,24
JUctn rjSCOiicu y vjii........ .. ............................... . 000,000 

\ SOO OOO1 .000,000 
•ion ooo 9̂ 60000,000 
ÍQO OOO 9*95

9,39
400.000QO oooJOSe L<al I lOIl Y ‘tû UlallU.................................................... . * ....... VJUjUUU
h OO ooo 9*49

9,45
jacinto r\a>ano y ijd¿diu..................... .............................. .................................... 4Uo,uou

/íOOOOO
400 000 9̂ 48

9,45900 OOO
171 micmn ..........  ................. ..........................................

SUUjvUU
900 000 9,40

9,35títiímn .............................................................................................. 900 000
T71 míciDO ........................... ............................................. . 900 000 9,30

9,25200 000Avl/jvUv
900 000 9,20

pni;nA 17ct¿K'iTi Pos0, ........................................... ...............................................................
,%i vV/jVv V
900 000 9,18

9,17
9,16
9,44
9,30
9,25

renpe nsicodii ruagj.,............................  i ................... JUvjUVU
800,000
600,000

1.600,000
400.000
400.000
400.000
500.000

Ladislao Aioiibo........................... • • ...................

9,25Juan María v .........................................................................................  .....................
9,25Antonio Diego........................................................................ *..........................................

300.000
200.000

9,25Marcos de la ................................................ .............................  ................... 9,35
300,000 9,49

Manuel Ledesma....................................................................................................... 100,000
200,000
100,000

9.03
9.04
9.05

300,000 9,06
100,000 9,07
200,000
280,000
340.000
300.000
200.000 
100,000 
200,000

9.08
9.09
9.10
9.11
9.12 .
9.13
9.14

El ‘mismo.............................. *....................*............................ ........................ .

Sugetoá que han hecho Ais proposiciones.
Clase de deuda. Importe no

mina!.
Cambio 

á que ofrecían 
se venta.

Mauuel Ledesma.......... .......................
El mismo.............................................
El mismo....................*....................
El mismo.................. .. • • * ...........>•.•••

'El m ism w 1» ................................................
EJ mismo.....................................................
El mismo.....................................................
El mismo.-. ............................... *..............
El mismo.....................................................
El m i s m o , .................

. Amortizable deprimiera clase.

1 • • # v w % 
• •
• •
• ♦
• •
• •

300.000
100.000

•. 100,090 _ 
100.000 
100,000 

•100,000 
200,000 
2$0,000

9.15
9.16 
9,47
9.18
9.19 
9Í20
9.21 '
9.22
9 3.2...

El mismo......................................................
El mismo................................... ’ * \........ ..
El mismo. •••;•*.;.............
Lorenzo Martin Gómez.............................
Faustino Rodríguez...............................

•............................... -  ̂ ........................... ..

• •
v  
• • 
• • 
• •

176.000 1
200.000 -j
150.000 

2.210,000 1
8.000

9.24
9.25 

~9;02' ^
9,01 

-9.25 
9,50 
9 fír5

a . r raneo raí ............................................................. • •
318 jOOO• • 

• • oOO.OOO 
800.C 'i 
800,000 

• '•(lO.ooit
900,000

9 ROw
9JG' 
9,25 • 
9,24

El mismo............................ .. v.........*
El mismo...................................*.......... * • --------......................................... : .  . . , .

• • 
• • ,
»• 800,000 9)23

600,000 9)22
Juan Escorial y G il................................. .-
Ei mismo.. • • •...................*.......................

.................................................... *-------—  • 700.000
300.000
500.000

9.36
9.36 
9,35 
9,30 
9,28 
9,25

m lUibiuu.. ..................... 500,000El mismo ........................... ...................... * ' ....................................................................
El mismo............ %........................................... * ..................................................................
El mismo............................................................. ...................................................... . .

500.000
500.000
500.000
300.000 9,22
500,000 9,20El mismo................ .. ................................. ; ................................... *...................... * . . . .

t i , Drvmvifif u AlnaiTiJtt’ ............................. ......................... .................... 300,000 9,15Juan de liarioeia iAiudiiidi.......... .. ? ...........
Idem de se¡ 300.000 920Joaquín de nai loeia Atudinai.......... ........................ - ............  ........... jUMUfl IllIClIUT. 500,000 5,10Juan ...................................

Felipe Esteban Posy..............................
. El mismo.............................. ................

El mismo......................................... ............ ........ A............. ........................... .................

• • 
• 1 
• •

100.000 
j -000,000 

600,000 
400,000

4,95
5
5.16
5.17nuseuiu .......................................

Santiago Fabiano..................... ................................................. .......................................... •* 400.000
200.000

5,10
4,95

200,000
150.000
150.000

4.97 '
4.98
4.99•*

Manuel Ledesma...................*....................
El mismo.....................................................

’ ...................................................................... 100,000
100,000
200,000

5
5
5,01

250,000 5,02
m -i ..v,, ....................................... ............................ * ..................................

• • 100,000 5,03
El mismo.............................................
El mismo................................................. - •
C1 ....................... .. .

................... .....................................
* • 
• • 100,000

200,000
250,000

5.04
5.05
5.06

100,000 
200,000 
200,000 
100,000 
100,000 

• 100,000 
200 000

5,07

El mismo.....................................................
El mismo............................ ..................
El mismo.....................................................
El mismo.. . ................................................

..................................... .. ............ ..

5,08
5.12
5.13
5.14
5.15
5 16Al/VjvVV

900 OOO A <7
El mismo.......................................... ...................... ...............................

4UI/jUUU 
200 000

-), 11
5 18

Ei mismo............................................................ ..........................................................* # m AOVjUvO 
200 000 5 19

Ei mismo............................................................................................ .. . t AyVjVv.U 
200 000 5.20

5.21El mismo................... .................................................................. ................... .. , . AiVVjVvv
100,000
200,000
255.000
200.000 
200,000

LO 000

El mismo.............................................. ........................................... ......................................
El mismo................................................................................................................................
El mismo.............................................................................................. .........................

* * 5’,22
5.23
5.24
5.25 
6 25

El mismo.................*............................................................... .............................................. , ,

100 000
0)60
5

José Namela....................... ........................ .................... .................. .. s - ............................
1 VVjVVV 

. 80,000 
80,000 

100,000 
200,000 
200,000 
600,000 
100,000 

, 100,000 
100,000

4,85
4,90
4,99
5,25
K 4
’
5.15 
4,97

, . 4,98 
4,99
5.15

El mismo.............................................................................................. .............................. *
El mismo..............................................................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro....................................................................................................
Juan María Virtuosa............................................................................. : .............................
Ensebio Mendieta.. . ..........................................................................................

• •

Gerónimo Fernandez. ....................................... ............................................... .. ♦ •
El mismo.............. ...............................¿ ..................................................... .......................... • .
El mismo................ .................................................................................... .................... . .
José Caben.................................................... ............................................. .. 985T.aa
\. Franco Pardo............... ............ ..................................................................................... 2ro0,000

i 300,000 
’ €00,000 
! 7AA AAA

Manuel A. Frade..................................................... ............................................... . • » 5,25
El mismo.................................................................................................................. - 5

4,99
4,98
4,97
4,96
5,21

El mismo.......................................................................................................
El mismo........................................................................................ ..........................

• iUU,UUU 
800,000 

A AAA AAAEl mismo............ .................................................................................. ...... ...........
José María Buisen........ .........................................................................................

l .UUUjUUU 
A AA AAA

El mismo.......................................................................................... ....................
OUUjUUU 
7 A A AAA

Ei mismo...................... ..................................................... ................................. ............ 800.000
' 5,22 

5,23El mismo................... .......................... ..................... ............................................... ..
El mismo................................... ................................................................... .................. ......
José Carrion y Anguiano......................... ..........................................................................
Joaquín Aramburcn................. ...........................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro........................................................ ...........................................
Tapia , Bayo y compañía por encargo de los Sres. Stern y compañia , de París..
Weisweiller y Bawer por encargo de los Sres. Rohtschild hermanos, de Paris___
EL mismo.......................................................................................................... ..

Idem de segunda exterior.

■900 j 000 
-800,000 
200,000 

1.000,000 
200,000 

. 4.800,000 
1.000,000 
1.000,000

- 5/24 
5,25 
5,38
5.50 
5,35 
4,48 
4 5̂5
4.50 
4,58
4.60
4.61
4.62
4.63
4.64

El mismo.......................................................................................................................
El mismo.. .......................................... ..........................................................

f\ .UUUjUUU
a nno oriA

El mismo............ : .............................................................................. ..
1 .uwjUUU 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
4.000,000

E! mismo....................................... ..................................................................... ..................
El mismo................................................................................................................................
El mismo.................... .............................................. ............................................................
José Caben á nombre de Caben................ ................................................................

5

DbVnvers de Paris...................... .............................. ............ ................................. .. A AAA AAA *4,59
A Q7H. J. Reinaeh.......... .................... .................................... ...............................

1 .vUVjUUU 
200 000

E n  P a r i s .

. AVVjVVV

2.000,000
3.000,000

196.000
120.000

4-,o k

4,47
4,37
4,49
4,55

El mismo........................................................................................... ................. .. .y#*< * •
1

••

Tav Mp.nl en v Rocken.....................
E n  A m s t e r d a m .

400,000
OA AAA

4,50
4,05
4,48
A A

E. de Vita................................. * ...................... ....................................................................
S. de Vita............................................................................................................. ..

80,000 4 OA AAA
D. Caben.................................................................................... o............................. ............ AmnrfÍ75ihlA da cAf>rmd« 120,000 

4 AA AAA
B. Hartogennis é hijo. . . . » .............................. .......................... .................. ..................

400.000
800.000 
800,000

4,4o
4,47.
4,97Los mismos............................................................................................

Los mismos............................... *..........................................................................................
800,000
800,000
800,000
960.000
960.000

'9 XAA AAA

5,47
 ̂QT

Lvon Hertz........................ ........................................................................................ . .
O, v í 
A AQt4,4 u
a A a4,4-y 
A y! Q4,4 i? 
L 1,9

4 AA AAA. 4UU,UUU 
A AA AAA

4-,4 i
4,49
A HQu \ Pdipímnn Hernández........................... ........................... .. .......................... * * 4UU,UUU 

O AA AAAoUU.UUU 
oa AAA k R9oUjUUU 

4 AA AAA 4 47
800,000 4,50
800,000 
O AA AAA

4,45
AA Q

José Caben....................................... ........................................... ......................................
El mismo................................................................ .................... ...........................................

oUU,UUU 
1.200,000 
1.200,000 
< 9AA AAA

4,4y
4 ,H  
4,29
A ai

14 Hnhnrf ............................................................................................
1.4UU,UUl' 

■ ■ -kAA AAA
4,0  j

4üi/,UUU£? AA AAA 4,0 1
600,000 
AAA AAA

4,59 
Z 017OUÜjUUU 

AAA AAA
TjOí
/l A Q

AAA AAA
'1,4o 
í  kAOUUjUUU 

A AAA AAA A Eiíí1.UÜÍLUUU
A AAA AAA

4,56 
4 79

v pnrnnnnin.......... ................................................................ .. . . .  m . . . . . . . .  .
1.1/UU^W

1 AA AAA 4,5o

3,850 
8,900 

75,348

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO 

En la D e u d a  a m o r t i z a b l e  d e  j
Una do D. Antonio Menéndez1 por reales vellón nominales.............................................

TTl i .. ...................................................................... .......... ..............

ADMITIDAS. 

r n m e r a  c la s e .
44,000 á 

mn nno
8,15 Su val 
8,90
8.97
8.98

, 1 DUjUUU

ior en efectivo.

840 000
-

U*rvjvvv
840.000
824.000

75*432
8.P9 74,077

Agustín Beneti......................... ................
PfmIuo Din/ ................ .. * .....................

900.000 
80,000

100.000 
800,000

1.000,000

^99
9f

80,910
7,200

Aímnpl T.pdesma ................................. 9 9,000
72.000
90.000

-TlctlILlCl JjLULolilU* ♦.»•
Agustín' Beneti...................................
El mismo...................................................

9
9

5.528,000 496,717

E n  la  D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  s e g u n d a  c la s e  in t e r io r .
Una de D. José Namela por reales vellón nominales................................ .. 80,000 á

El mismo.......................... .. ................................................................................... .............  80,000
ínon ílnidnnto ...................................................... : . . .......................................  JAD AAA

.t,’8o Su valor en efectivo. 
t,90 •• .
¿ <tn '

3,880
3,920
4,950

S'intiíiDO T nhiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000
1.000,000

100,000
200,000
$00,Q00
100,000
150.000
700.000 
100,000 
100,000 
150,Q0Q 
600,000 
100,000 
100,000
400.000
300.000

4.95
4.96
4.97
4.97
4.97
4.98
4.98
4.98
4.99
4.99
4.99
4.99 
5
5
5

9,900OdllttaEU ......................... ...............
Manuel Antonio Frade...........................
riornniiim Forilrllldoz ......................... .. .

49,600
4,970Vil-- X Ul IlIilLJ i- Ll lUUiUL/j • ,,••••••••••••

Santiago Labiano................ ....................
Manuel Antonio Frade.................
Gerónimo Fernandez..............................
Santiago Labiano..............................
Manuel Antonio Frade...... ....................
José Namela............ ................................

* * 9,940
39,760
4,980
7,470

34,860
4,990

Gerónimo Fernandez--------------- -
Santiago Labiano........ ...........................
Manuel Antonio Frade. . .........................
Santiago Labiano . .......... ........
Manuel Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Diaz.................................................

. • • . •
4,990
7,485

29,940
5.000
5.000
5.000 

15,000Manuel Antonio Frade........................... 5



Felipe Estéban P o s y ....................... .................................................. a 5 su valor en efectivo. 50,000
Manuel Ledesma............................................................................ *------ 200,000 5,01 40,020
El mismo............... ...................................................................................... ............................  250,000 5,02 42,550
El mismo....................... • ................................. ................................. ........ .............................  400,000 5,03 5,030
El m ism o.................................................................................................. . 5,04 5,040
El m ism o.................................................... .......... ..................................... ..................... .. 200,000 5,05 40,400
El mismo........................ ...................... ^ . ................... 5,06 42,650
El mismo......................................... .......................................................... .............................. 400,000 5,07 5,070
El mismo.......................................................... '. 1............................. .. 5,08 40,460

5,40 2,745

. 7.513,824 575,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

Una de D. José Cahen por reales vellón nom inales.........•...........................
El m ism o............................................................................ :..........................
Julius Konigswarter ...................................................................................
José C a h e n ................................ . . . . . .........................  ...................
H. J. R einacb ..........................................................................................
Schnapper frfcres (parte de 3.000,000)..................................................

*

á 4,24 Sü Valor en efectivo. 
4,29
4.37
4.37
4.37
4.37

£D,880
51,480
26,220
52,440
96,140
97,839

8.638,900 374,999

Madrid 34 de Mayo de 4855.=*Ei Secretario, Angel F. do Heredia,«rtf.* B,*. as. El Director general Presidente, Rubiana.

 BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 2  DE JUNIO DE 1855.

a c t iv o . ; ; Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

(E n  efectivo........... 62.720,395.. 4 4 120.000,000Existencia en ca ja .............j En b¡Uetes............ , . 4.082,500 63.802,895 ..14 Billetes en circulación. ................................................................................ 120.000,000
En poder de comisionados............................................. .. 47.309,585. .25 Depósitos de* todas clases.. . ....................................................................... 28.586,426. .2(
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y 4 855.. 9.951,070.. 4 4 Cuentas corrientes......................................................................................... 82.749,211.. ■;
P.artpvft • TvfppfnQ onrriívn ií>c \ 498.829,707.. 5

9 5) 9 9 9  A D A  fi

Dividendos...................................................................................................... 4.258,594. .2( 
5.874,433. .21í í f n n f n o  r ía  la  T la n / ln  /Inl T?ctarJr*

Propiedades del B anco....................................... ..............
0 ¿¡.O G Ü ,O U U  . . 4-

8.248,424.. 2
Créditos vencidos y diversos, .valuados e n , , 27.990,080. .27

358.465,363..20 358.465,363..20

Madrid 2 de Junio de 4855. =«E1 Interventor, Juan Storr.=-Y.® B.•=-El Gobernador. Santillan.

4.a SECCION  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños, y  en v irtud  de providen
cia del Sr. D. Cipriano D om inguez, Magistrado de Au
diencia de provincia, y  Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por 
el escribano de núm ero de la misma d o c to r’D. Mariano 
García S ancha, se saca á pública subasta el coto redondo 
dehesa adehesada y  pueblo de Martin Perez, sito en la villa 
de A lya, provincia de Salam anca, habiéndose señalado 
para que tenga efecto el doble rem ate de dicha finca el 
viérnes 15 del próximo mes de Junio, á las doce de su ma
ñana , ante el referido Sr. Juez de prim era instancia , y 
su sala de aud iencia , sita en el piso bajo de he territorial 
de esta co rte , y  el de igual clase de la ciudad de Sala
m anca , bajo e f  pliego de condiciones que hasta el expre
sado dia se hallará de manifiesto en esta corte en el es
tudio-escribanía del ac tua rio , calle de la Milicia nacional 
(antes de Boteros), núm . 4 , cuarto principal,* de diez á 
dos de la tarde; y  en Salam anca, en el juzgado de prime
ra  instancia de la misma.

Madrid 26 de Mayo de 1855. Doctor Mariano García 
Sancha. 1551-1

D. Antonio Ram írez, abogado de los Tribunales de la 
nación, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era 
instancia de este partido con categoría de térm ino &c.

E n  virtud del presente cito , llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en el convento de Carmelitas descalzos de esta ciudad 
fundaron D. José González de Aubiña y Doña Francis
ca de Araujo, su m ujer, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten por sí ó por quien los represente 
con poder bastante en los autos sobre adjudicación de 
dichos bienes, promovidos en mi juzgado pqr parte de 
D. José González A ubiña; bajo apercibim iento de que 
pasado dicho térm ino les parará el perjuicjQ que haya 
lugar, y proveeré lo que corresponda con arreglo á la ley.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Mayo de 1855.« A n 
tonio Ramirez.«=*Por mandado del Sr. Juez, N ie la s  Iglesias.

1588

E n virtud  de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez de prim era instancia en  esta capital, refrendada del 
escribano del núm ero D. Sebastian Carbonel, se c ita , lla
ma y emplaza por últim a vez y  térm ino de 10 dias á to
dos los que se crean con derecho como herederos ó acree
dores á los bienes de D. José María San V icente, emplea
do que fue en la Inspección de m inas de Zaragoza, que 
falleció abintestato en la ciudad de Teruel en 25 de Di
ciem bre de 1854, para que comparezcan dentro de dicho 
térm ino, á usar del que se crean asistidos, al referido juz
gado y escribanía; apercibidos que de no verificarlo les 
parará entero p e rju ic io , sin  mas citación n i emplaza
miento. 1574

Por providencia del Sr. D. Francisco de Madrid D ávi- 
la , Juez de p rim era instancia especial de Hacienda de 
esta provincia, se c ita , llama y emplaza á la persona en 
cuyo poder se halle ó tenga noticia de u n  conocimiento 
que acreditaba la rem esa desde Yeracruz de 461 pesos 
fuertes 16 rs. y  28 m rs., pertenecientes á D. Manuel Pa
blo Angulo, en  el navio Leandro: el que se creyese con 
derecho á diicho conocimiento podrá deducir su ac
ción en el térm ino de 30 dias en este juzgado, sito en el 
piso principal de la casa calle de Capellanes, núm ero 7, 
pues asi se lia mandado en el expediente que se instruye 
á instancia de  D. José G uerrero para acreditar el mencio
nado extravío».

Madrid 18 de Mayo de 4 855.** Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 1589
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PROVINCIAS.

B a rc elo n a  30  de Mayo de 1855.=Por los partes recibi
dos hoy aparece tranquila toda la provincia. En Sallent, 
durante uno de los entreactos de la función dramática, se 
dió en la plaza del Teatro u n  grito de viva Cárlos VI por 
u n  jóven , no hallando eco alguno: al contrario, conmovi
dos los ánimos de los concurrentes á la función , se le 
persiguió hasta conseguir su detención y  entrega á la Au
toridad local, la cual está instruyendo las correspondien
tes diligencias, que ha ordenado se rem itan desde luego 
á S. E. el Capitán general

También en la tarde de ayer hubo un  suceso en la in 
mediata villa de Sans que produjo la alarma y una  patrió
tica excitación en los leales habitantes de esta capital. 
Dos Nacionales, tejedores en la España industrial estable
cida en aquella población, al regresar á su trabajo por la 
tarde, hallaron escrito con lápiz sobre sus piezas, viva 
Cárlos VI, viva la religión, muera Espartero, muera la li
bertad. Llenos do indignación, dieron parte al director de 
la fábrica. Reinó la mayor confusión en la cuadra , acu
sándose á. los socios de la «Escuela de la virtud» por au
tores de aquel hedió, y puesto en conocimiento del Alcal
de constitucional, dió p a r te , procediendo á la formación 
de diligencias. El Comisario de vigilancia D. José Monte
ro con. doce vigilantes y seis zapadores de la Milicia na
cional marchó rápidamente á aquel punto, y á la hora se' 
hallaba ya de regreso conduciendo á N. Oiiver, presunto 
autor del de lito , quedando á disposición del Capitán 
general. Se han detenido igualmente esta madm gada tres 
estudiantes de teología que aparecen jefes de una escuela 
secreta de la «Virtud» , que para fanatizar á los obreros 
parece se halla establecida en dicha villa. Abultados los 
rum ores, y creyéndose aquel acontecimiento señal de un 
rompimiento, todos los Jefes de la Milicia, Autoridades y 
corporaciones se apresuraron á presentarse á las Autori
dades superiores ofreciendo su cooperación leal y deci
dida.

No puede ser mas satisfactoria la que, asi S. E. el Capi
tán general, como el Sr. Gobernador, han hallado en to
das las demas. El Ayuntamiento dirigió una enérgica alo
cución al vecindario, y  adjunta es la que también ha pu
blicado la Diputación provincial.

El Gobierno de S. M. puede vivir en la confianza de 
que no quedará por parte de estas Autoridades medida al
guna que adoptar para la conservación del orden público 
para prevenir ios delitos y castigarlos con toda severidad-

Alocución á que se refiere la carta anterior.

Habitantes de la provincia de Barcelona.—Un grito 
de guerra se ha lanzado enmedio del suelo aragonés 
contra- las instituciones patrias y  el Trono de Doña 
Isabel II, símbolo de la civilización y de la libertad es
pañola. Los vencidos en una lucha sangrienta de siete 
a ñ o s , los que levantaron mas tarde la bandera de otro 
Príncipe en C ataluña, los que alarmaban recientem ente 
la conciencia de nuestra Reina, impotentes y  desengaña
dos lian arrojado su torpe m áscara, y  en hombre de la 
religión que profanan se atreven ahora contra la Monar
quía fundada por la omnipotencia del voto nacional. ¡In
sensatos! Quieren resistir á la impetuosa corriente del 
siglo, y esta corriente les hundirá para siempre en el 
abismo que se abre bajo sus plantas. Vuestra Diputación 
no lo d u d a , porque conoce vuestros nobles instintos y re
cuerda vuestros heroicos esfuerzos. Si la Providencia nos 
tiene destinados á pasar por los horrores de otra lucha 
civ il, si son m enester nuevos sacrificios, no sereis vos
otros los últimos en prodigar vuestra sangre y vuest ros te
soros, repitiendo las gloriosas jornadas de G rá, Manlleu 
y Solsona. Mas para ello es precisa la unión de los bue
nos patric ios, la conservación del o rd e n , el profundo 
respeto de las opiniones y derechos individuales de todas 
las clases. Es preciso también el aumento de la Milicia na
cional con cuantas personas sean dignas de em puñar las 
arm as de la patria. Que los Ayuntamientos pues, los ciu
dadanos todos á la vista del peligro , se unan  y apresten 
contra un  enemigo preparado á dividirnos y aniquilar
nos. Asi y  con la cooperación del bizarro ejército será se
guro el tr iu n fo , y pronto la libertad quedará afianzada 
para siempre en nuestra España.

Ciudadanos: unión y  confianza en el Gobierno de 
S. M. ¡Viva la Reina ! ¡viva la libertad constitucional!

Barcelona 29 de Mayo de 1855—El Gobernador civil, 
Presidente , Cirilo Franquet —El Diputado por el partido 
de Berga , Manuel Torrents y Serramalera.=—El Diputado 
por*éfpartido tercero de Barcelona, Manuel Torrents y 
Ramalló.—El Diputado por el partido de V ich, Félix Ri
b a s—El Diputado por el partido de Mataré, Manuel Ca- 
banellas.=«=El Diputado por el partido cuarto de Barcelo
na , Juan Ballesté.=El Diputado por el partido de San Fe- 
liu de Llobregat, José R icart.= P or acuerdo de la Exce
lentísima Diputación provincial, Mariano Vidal y Merli, 
Secretario. •

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley para levantar un anticipo reintegrable de 

2 00  millones de reales con destino á cubrir el déficit que 
resultase en los presupuestos generales del año actual.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES.

Cumpliendo el Gobierno con uno de sus princi
pales deberes, presentó al exámen y  aprobación de las 
Córtes, en 1 8 de D iciembre últim o , los presupuestos 
generales. Reducido el de gastos todo lo posible en 
aquella época; aum entado el de ingresos con recu r
sos extraordinarios, pudo lograrse la nivelación de los 
servicios. Pero rota esta á consecuencia de las diferen
tes reformas y modificaciones, introducidas posterior
m ente en los mismos presupuestos, resultó un déficit, 
cuya cifra no es posible dem ostrar en el dia con exac
titu d , pero que podrá apreciarse en 200 m illones de 
reales próximamente. E xiste, p u es , una necesidad im 
periosa de realizar esta suma con la urgencia que  re 
clam an las aprem iantes obligaciones del Tesoro, P ro p o 
ner los medios de cubrir este déficit es la misión , poco 
grata ciertam ente, que de órden de S. M. la Reina, con 
acuerdo del Consejo de M inistros, viene á cum plir el 
que aiscribe en el seno de la Representación nacional.

Grandes serian los inconvenientes, inmensos los pe
ligros para la situación política creada en J u l io , si se 
desatendiera esta cuestión vital por el G obierno, y si, 
como no es posib le , dejara de llam ar la atención de 
esta respetable Asamblea, dispuesta siempre á conciliar el 
pago de las cargas públicas con el m enor gravamen po
sible del contribuyente. Sin duda alguna es de im por
tancia la cifra del presupuesto de gastos; pero no es 
culpa del Gobierno actual haber recogido la triste he
rencia de las adm inistraciones pasadas , y que después 
de las economías hechas en el presupuesto corriente 
haya de atenderse todavía con los ingresos de 18 55 
á los gastos de grande consideración, procedentes de 
servicios anteriores. Ni era posible otra cosa en los 
buenos principios de Gobierno sin lastim ar derechos 
reconocidos por el Estado, hiriendo de m uerte la bue
na fe y dignidad nacional, que á toda costa deben que
dar ilesas y á salvo por encima de los trastornos, debi
dos m uy principalmente al falseamiento de las condi
ciones del sistema representativo. ¿Cómo podría desco
nocerse la necesidad que existe de pagar una deuda 
contraida del modo mas ilegal y a rb itra rio , cual fue 
la del anticipo forzoso decretado en Mayo de 1 854, 
sin la autorización de las Córtes? ¿Cómo no reconocer

y pagar obligaciones de caminos de h ierro y carre te 
ra s , emitidas tam bién ilegalm ente, sin hu n d ir para 
siempre el crédito del Estado, habiendo entrado en 
la circulación estos valores? ¿Cómo desatender sin  el 
mismo riesgo otras obligaciones im portantes? Porque 
si atendiendo á esto solo se hubiese negado su recono
cim iento y pago, ¿hubiéramos podido conllevar, n i aun 
con el re traso  que hoy su f re n , las obligaciones de los 
cinco prim eros meses trascu rrid o s, cuando con un  in 
greso de 63 m illones, correspondiente á 1 8 5 4 ,  se han * 
tenido que cubrir obligaciones por la suma de 1 85 mi
llones correspondientes al últim o a ñ o , consumiendo 
1 22 millones de los ingresos de 1 8 55? Ni tampoco pro
ceden de ilegalidades ni de gastos supérfluos todas las 
obligaciones de los presupuestos anteriores.

Las leyes sobre el arreglo de la deuda del Estado y 
del m aterial del T esoro , y  las de construcción de obras 
públicas, han  aum entado perpétua y extraordinaria
m ente las cifras de los gastos, siendo únicam ente sen
sible que aparezcan estos en  gran  parte im productivos, 
sin destinarse las sumas necesarias para el desarrollo 
de los grandes elementos de riqueza pública que el país 
encierra. En el dia no hay nadie que desconozca que 
los pueblos que pretenden m archar por la via del pro
greso , no m ejoran las condiciones de su ex is tencia , ni 
se hacen poderosos y respetables, sino á costa de in
mensos sacrificios. Las naciones que m archan al frente 
de la civilización ven acrecer su crédito y  sus gastos 
públicos, aum entar su población y su riqueza, á la 
vez que acrecen y aum entan los productos de las con
tribuciones y  rentas. Sin la supresión del d iezm o , sin 
la extinción de las com unidades religiosas, sin la im
perfecta desam ortización efectuada hasta el dia, la ma
teria im ponible no hubiera consentido el pago de la 
contribución territo rial é industrial que hoy satisfa
ce el pueblo español. ¿Qué no debemos esperar para 
lo sucesivo con la benéfica ley de 1 .* de M ayo, debida 
al patriotism o é ilustración de las Córtes constitu
yen tes?

Pero m ientras se obtienen los resultados indispen
sables de la desam ortización , preciso es no descuidar 
la cuestión de ac tu a lid ad , atendiendo al déficit que ha 
de resultar forzosamente. Tal vez podrá decirse que este 
seria m enor, y m enor tam bién el sacrificio que ahora 
deba im ponerse á los pueblos, si se utilizasen los 45 
millones de giros sobre las cajas de U ltram ar, incluidos 
en los ingresos extraordinarios. Pero al considerar que 
el último vencim iento de los giros ya hechos sobre aque
llas cajas antes del 31 de Diciembre últim o es al 31 de 
Enero de 1 8 5 7 , y  q u e , de hacerse ahora la negocia
ción , habría de abonar el Tesoro por in tereses, los 
correspondientes á veintidós meses anticipados solo 
para princip iar el pago, no bajando de 62 millones de 
reales los que habrían  de abonarse por los 45 m en
cionados; el Ministro que suscribe ha preferido no acep
tar este re c u rso , á que la nación cargase con el resul
tado de una operación que la sección de Hacienda con
sidera tam bién como ru in o sa , dejando desahogadas 
aquellas cajas, á fin de poder realizar en el presupuesto 
de 1 856 la misma negociación con condiciones venta
josas.

Viniendo á los medios posibles para cubrir el défi
cit , veamos cuáles pudieran ser estos. Acordar como 
recurso perm anente para el actual y sucesivos presu
puestos una exacción proporcionada sobre la cuota de 
la contribución de inm uebles, cultivo y ganadería, y 
sobre la industrial y de com ercio , ofrecería en la ac
tualidad grandes inconvenientes. Establecer una contri
bución equivalente en su im porte al producto de las 
puertas y consum os, crearía hoy no escasas compli
caciones adm inistrativas, sin producir al Tesoro los 
recursos que necesita. Explícitamente declarado , pues, 
como queda hecho, que en el presupuesto de 56 , des
pués de hacerse todas cuantas economías sean com pati
bles con el servicio público, hay que contar con re 
cursos fijos y perm anentes para cubrir todas las a ten 
ciones del Estado, no ha encontrado el que suscribe un  
medio que ofrezca menos dificultades, que el de levan
tar dentro  del país , en tre los contribuyentes que pa
guen una cuota determ inada, la cantidad ó suma que se 
considere necesaria , bajo la garantía que concede el 
párrafo prim ero del art. 1 2 de la ley de 1 de Mayo so
bre desamortización. Espérese con calma y confiada
m ente el uso que se haga de las leyes de 7 y 23 de Fe
brero de este año para la extinción de la deuda flotan
te , seguras las Córtes de que el Gobierno no com 
prom eterá nunca ni la dignidad n ac io n a l, ni los in te 
reses públicos.

Destinados á cub rir el déficit del corriente año los 
productos de la desam ortización, debe exam inarse en 
este terreno la cuestión del dia, que ha de versar p re
cisamente sobre la forma y posibilidad, concillando á la 
vez las ventajas que hayan de resultar para la nación 
y para los contribuyentes. La forma consiste en un an
ticipo á calidad de reintegro que verifiquen las perso
nas com prendidas en los repartim ientos de cuota fija, 
desde 500 rs. en ad e la n te , pagando una  anualidad en 
ios meses que se designarán al efecto. Los con tribu 
yentes de cuotas inferiores á 500 rs. podrán tam bién 
suscribirse al anticipo, pero vo lun tariam ente, así como 
cualquiera otra persona que lo in te n te , según se p re
viene en la parte dispositiva.

A unos y á otros se les entregarán billetes del Te
soro con el rédito  anual del 8 por 1 0 0 ; y  las sumas 
que representen los intereses que se devenguen, y el 
im porte de los documentos que se hagan con arreglo 
al art. 6.* d é la  ley de desam ortización, se recibirán 
como metálico por todo su valor en pago de los bienes 
que se vendan y de que pueda disponer el Estado, como 
com prendidos en la citada ley de 1.° de Mayo. Si, lo que 
no es presum ible, no se hubieran amortizado por este 
medio los billetes del anticipo en los años 18 55 y 
1 8 5 6 , se pagarán á metálico ó se adm itirán en pago 
de contribuciones y re n ta s , por m itad de la suma re 
m anente en 1.° de Enero de 1857  y 1858 . Esta es la 
parte esencial del proyecto que el Gobierno somete á la

jonsideracion de las Córtes, y  cuya bondad, teniendo en 
m enta el estado de la Hacienda pública y  demás c ir
cunstancias del mom ento , es á todas luces incuestio - 
lable. A prim era vista se observa que el anticipo es solo 
)bligatorio á los co n trib u y en tes , á quienes por razón 
le sus cuotas debe considerárseles prudencialm ente en 
situación de hacer este adelanto.

La nación española tiene 3 .6 0 3 ,2 2 0  con tribuyen
tes; 114,631 tom arán parte en el anticipo forzoso. 
Acaso la reducción del núm ero, esta poderosa razón de 
equidad, sirva de arm a á los que quieran  com batir el 
proyecto ; pero el Gobierno ha creido justo y convenien
te no gravar las clases menos acomodadas , no descen
der á las clases menesterosas. Si se tra tara  de una con
tribución , si no se adoptara el principio del reintegro, 
no hubiera vacilado el Gobierno en im poner á cada con
tribuyente la cuota proporcional á sus haberes.

La garantía del reintegro , n i está en pocas localida- 
ies, n i hay que buscarla tampoco en las arcas del Te
soro p ú b lico ; se halla en todas partes de E spaña; la 
tendrán  de seguro dentro  de su propia casa la mayor 
parte de los contribuyentes. Prescindamos de los bienes 
del clero , de los del Estado, del 20 por 1 00 de propios 
en cuyas ventas pueden emplearse los billetes del an ti
cipo. Fijémonos únicam ente en los censos y foros que 
adm inistra el clero. Sin contar con los del regular en 
Canarias ni los del secular de L eó n , Segovia y Soria, 
el valor capital hoy conocido, asciende á 983 .842 ,821  
reales 5 m rs., cantidad que crecerá por las ventajas 
que la ley de desamortización co n ced e , declarándose 
muchos censos que en el dia están ocultos. En aquella 
suma figura:

Valencia por..............................  6 7 .3 3 2 ,8 0 4  rs.
Sevilla p o r ........................ 55 .293 ,1  40
Navarra p o r .....................  42.9 57 ,2 8 7
Cádiz por..........................  4 2 .8 7 7 ,3 4 7
Zaragoza p o r ............. ..................  42 .2 0 8 ,9 3 2
Coruña po r.................  40.9 45,62 5
Y Barcelona p o r ....... 4 0 .1 7 1 ,8 1 7

En este anticipo se observa una cosa no vista hasta 
el dia en España, á saber, que el contribuyente, aun 
antes de entregar la sum a total de la cuota que le cor
responde, ha realizado el abono si ha redimido u n  cen
so ó ha com prado una  finca. Y si no en trara  en sus 
combinaciones ni el rem ediar censos, porque no los tie
n e , ni el adqu irir una finca porque no le convenga, 
tratándose de un papel que tiene aplicación inmediata, 
am ortización segura en las grandes ciudades, en las 
pequeñas poblaciones y hasta en las mas miserables 
aldeas, indudablem ente podrá colocarle el con tribuyen
te con insignificante p é rd id a , si algunas sufre en de
term inadas ocasiones.

Cuando tenem os u n  presupuesto considerablem ente 
desnivelado ; cuando nos abrum a upa inm ensa deuda 
flotante para cuya extinción debe aprovecharse una 
o p o rtu n id ad , que puede proporcionar la misma medida 
que hoy se p ro p o n e , la negociación que contiene este 
proyecto de ley e s , según se ha dicho, la mas ventajo
sa para el país; la mas beneficiosa para los con tri
buyentes. Salgamos del angustioso estado del momentc 
con el anticipo anunciado , y busquem os para lo suce
sivo el remedio en la nivelación de los presupuestos, 
haciendo las economías posibles, y adoptando con fran
queza y valor los recursosperm anentes, si no queremos 
a rrastra r una existencia precaria sin gloria para los 
legisladores, sin ventura para nuestra patria, condenan
do á la inacción la actividad caste llana , y dejando 
sin el conveniente desarrollo los elementos de vida y 
prosperidad que e n c ie rra , á no d u d a rlo , el territorio  
español.

El Gobierno tiene fundada confianza en la sabidu
ría y  en el patriotism o de las Córtes, y se prom ete, por 
lo tanto , que prestarán  su apoyo al adjunto

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .* Calculado el déficit del presupueste 
de este año en 200 millones de reales , se fija en la 
misma cantidad la partida que se ha de aplicar á cu
b rirle  de los fondos procedentes de la venta de bie
nes del Estado, del clero y del 20 por 1 00 de los pro
pios en virtud  de lo dispuesto en el párrafo primero, 
artículo 1 2 de la ley de 1.° del actual.

Art. 2.® Mientras se realiza la recaudación de 
aquella suma , los contribuyentes com prendidos en los 
repartim ientos de la contribución territorial é inscri
tos en las m atrículas de la industria y del comercio, 
cuyas cuotas anuales por cada una ó ambas contribu
ciones , den tro  de una provincia , sean de 500 ó mas 
reales , inclusos los recarg o s, a d e la n ta rán , á calidad 
de re in teg ro , el im porte de una anualidad de sus res
pectivos cupos , cuyo pago harán  por partes iguales 
dentro  de los meses de J u n io , A gosto, O ctubre y Di
ciem bre , sin exigírseles cantidad alguna por premie 
de cobranza.

Art. 3.° Gomo la enunciada suma no se cubre con 
el producto de la anticipación prevenida en el artículo 
an terio r, podrán interesarse además en la misma, sus
cribiéndose al efecto voluntariam ente los contribuyen
tes de cuotas anuales inferiores á 500 rs. por las can
tidades que los mismos determ inen; pudiéndose admi
tir  , en caso de que dichas suscriciones no completasen 
la totalidad de los 200 millones, aquella cantidad por 
que quisiesen suscribirse en igual forma los contribu
yentes de cuota su p e rio r, asi como la de cualquier otra 
persona que lo in tente.

Serán admisibles en equivalencia de lo que im
portan estas suscriciones voluntarias, los créditos ven
cidos ó que deban vencer y satisfacerse den tro  del ejer
cicio del presente año, bien se hallen representados por 
docum entos expedidos por las oficinas del Gobierno , t 
com prendidos en las distribuciones mensuales de fon
dos ; pero no los que lo estén en docum entos de giro c 
procedan de sueldos , gratificaciones , pensiones ó ha
beres personales de cualquiera clase.

Art. 4.° El Tesoro público em itirá billetes con el 
interés anual de 8 por 1 0 0 , abonable por semestres 
vencidos, á contar desde 1 .° de Setiembre próximo, 
en cantidad igual al producto de las cuotas anticipada* 
y de las por que se hubiesen suscrito voluntariam ente 
cuyos billetes se entregarán á los respectivos interesa 
dos en representación de las sumas que hubiesen sa
tisfecho.

Art. 5.® Estos b ille te s , los intereses que tuviesen 
devengados y el im porte del descuento en su caso, í 
razón del 5 por 100, con arreglo al párrafo últim o de! 
art. 6.® de la ley de 1.® de Mayo, se recib irán  come 
metálico por todo su valor en pago de los bienes que 
se vendan procedentes del E stado , del clero, del 20 
por 100 de los correspondientes á los propios de lo* 
p u eb lo s , y en la redención de los censos de que trata 
la citada ley.

La mitad del im porte de los que no resulten  amor
tizados por el medio expresado an te r io rm en te , se pa
gará á metálico ó será adm itido en pago de con tribu

ciones y  rentas po r el Tesoro en 4 .* de Enero de 4 8 5 7 , 
y la o tra  m itad restante en igual dia del de 4 8 5 8 .

A rt. 6.° La cantidad q u e , procedente del anticipo  
decretado en 1 9 de Mayo de 4 8 5 4 , deba satisfacerse en  
Junio del presente añ o , se adm itirá por cuartas partes 
en  los cuatro  plazos señalados en el a rt. 2.* de esta ley.

Art. 7.® Si por consecuencia del exámen definitivo 
de los presupuestos resultase un déficit m enor al fija
do en el art. 4.°, se hará á los contribuyentes en el ú l
timo plazo la rebaja correspondiente.

Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución de la pre
sente ley.

Madrid 1 de Junio de 1 8 5 5 .= P ascu a l Madoz.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, columna 11, línea 133, donde 
dice «la ley de 21 de Abril» léase, «la ley de 17 de 
A bril.» *

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Saturnina virgen y m á r ti r , S. Francisco Cara
ciolo, fundador de la órden de clérigos menores, aprobada 
por el Pontífice Sixto V en 1.° de Junio de 1588, y confir
mada por Gregorio N1V en 18 de Febrero de 1591. Murió 
aquel en Aviíion en 1608; Pió VII le canonizó en 24 de 
Mayo de 1807. .

Cuarenta horas en la iglesia del hospital de Monserrat,

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 2 de Junio los artículos; 
que á continuación se expresan:

1744 fanegas de trigo.
950 arrobas de harina  de id.

8958 libras de pan cocido.
8712 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 35,872 libras de peso.
369 carneros que hacen 9,644 libras de peso.

Los precios por mayor y  menor han sido en  dicho dia 
los siguientes:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca  50 á 54 16 á 20
Idem de carnero .......................  » á 20
Idem de te rn e ra     56 á 57 25 á 34
Tocino añejo   á 62 á 24
Jamón sin hueso .......................  » á 42$
Idem con hueso .........................  70 á 80 34 á 38
A ceite............................................ 54 á 56 15 á 16
V ino............................................... 26 á 32 8 á 12
Pan de dos libras. ............... » 9 á 11
G arbanzos...........................   28 á 36 10 á 14
Ju d ía s ...........................................  18 á 28 8 á 10
A rroz.............................................  24 á 36 10 á 12
Lentejas»  14 á 16 5 á 6
Carbón  á 6 á 2$
J a b ó n ......................................   46 á 48 17 á 18
Patatas........................................... 7 á 8 3 á 4

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALIIONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e ..............................  36 á 39$ rs. vn.
Cebada de............................  17$ á 18 rs. vn.
Algarrobas...........................  á 20 rs. vn.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 ó 20 de Junio próxi

mo la hermosa fragata española San Andrés, que proce
dente de Manila se halla fondeada en dicha bahía.

Es buque de construcción moderna y de mucho andar: 
admite carga á flete y pasajeros, y  se despacha en Cádiz 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por 
D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, núm. 8.

1427—4

ASOCIACION GENERAL DE LA MINERIA ESPAÑOLA.

Convocada la jun ta  general de señores sócios para el 
lunes 28 de Mayo próximo pasado, y no habiéndose re 
unido suficiente núm ero para deliberar, se acordó con
vocarlos de í^ ev o  para el domingo 3 del corriente á las 
doce de la m añana en su local, calle del A ren a l, núm e
ro 20, y que con el núm ero que se reúna se traten  y 
decidan los asuntos pendientes que son del mas alto ín 
teres.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
para que se sirvan co n c u rr ir , sin perjuicio de ser avisa
dos á domicilio por papeleta que les facilitará la entrada 
en el local de esta asociación.

Madrid 1? de Junio de 1855.=* El Secretario prim ero, 
R. M. de Mainar. 1621-4

MAQUINAS DE VAPOR.

Construcción especial ofreciendo una  economía de 25 
por 4 00 en el combustible.

Molinos h a rin e ro s , bom bas, prensas hidráulicas para 
aceite, produciendo una cantidad superior á las prensas 
ordinarias.

Aparatos para destilar v ino, fáciles de conducir, ahor
rando el combustible y  dando los mejores resultados en 
cantidad y en calidad.

Estos aparatos y m áqu inas, admirablemente construi
dos , que vienen del extranjero , serán garantizados y se 
darán todos colocados á precios sumamente arreglados.

Dirigirse al ingeniero mecánico, calle de Carretas, n ú 
mero 25, cuarto segundo, en carta franca. 4498

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA,
QUE EXPLOTA LA MINA «COLLADO DE LA PLATA.»

La Junta directiva ha acordado señalar la celebración 
de la jun ta  general ordinaria , para tratar sobre los inte
reses de la sociedad y reforma del reglamento, el dia 40 
de Junio á las doce de la mañana en la calle de la Reina, 
núm ero 21 , cuarto segundo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
socios.

Madrid 22 de Mayo de !855 .= E i secretario, F. López.
4482

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

Función extraordinaria á beneficio de varios actores de 
la com pañía, en la que tomarán parte en obsequio de los 
beneficiados la señorita Doña Carolina di Franco y el se
ñor D. Manuel Sanz, artistas del teatro del Circo.

UNA AVENTURA DE TIRSO, 

aplaudida comedia en tres actos y en verso.

LA COQUETA, 

canción española, por la señorita di Franco.

Cavatina de tenor de la ópera I  due Foscarit por el se
ñor Sanz y el Sr. Marrón. *

UNA APUESTA, 
aplaudida comedia en un  acto.


